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FEDERALISMO JUDICIAL. SE GARANTIZA A TRAVÉS DEL 

REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD LOCAL 

COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO.- De 

lo ordenado en los artículos 17; 40; 41, base VI; 116, fracción IV, inciso l); 122, Apartado 

A, Base Primera, fracción V, inciso f), y 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con lo previsto sobre la materia tanto en el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal como en las Constituciones y leyes locales, el Estado 

mexicano es una república federal cuyas características se reflejan, entre otros ámbitos del 

quehacer público, en la organización y funcionamiento del sistema de impartición de 

justicia identificado como federalismo judicial. Por cuanto hace a la justicia electoral, dicho 

federalismo se actualiza a través de un sistema integral de medios de impugnación tendente 

a que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente a los principios 

de constitucionalidad y legalidad. Bajo esa premisa, si en la Constitución General de la 

República se establece que las legislaturas de las entidades federativas y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal deben garantizar la existencia de medios de impugnación en 

la materia, es dable desprender que la falta de previsión de un recurso específico o de reglas 

atinentes a su trámite y sustanciación para controvertir determinados actos y resoluciones 

electorales, tornaría restrictiva la intervención de los tribunales locales, resultando contraria 

al espíritu del citado federalismo judicial y disfuncional para el referido sistema 

constitucional y legal de justicia electoral integral. El funcionamiento óptimo del sistema de 

medios impugnativos en materia electoral reclama que haya una vía local ordinaria 

funcional de control jurisdiccional de la legalidad electoral, por lo que debe privilegiarse 

toda interpretación que conduzca a tal conclusión, de modo que, en el sistema federal 

mexicano, ante la falta de dicho medio de impugnación local, procede reencauzar el asunto 

a la autoridad jurisdiccional de la respectiva entidad federativa o del Distrito Federal, a 

efecto de que implemente una vía o medio idóneo. De esta manera, la postura de privilegiar 

la participación de la jurisdicción local en el conocimiento y resolución de litigios 

electorales antes de acudir al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

constituye una medida acorde con el fortalecimiento del federalismo judicial, toda vez que 

propicia el reconocimiento, la participación y colaboración de los distintos ámbitos de 

impartición de justicia electoral en beneficio de una aplicación extensiva del derecho 

fundamental de acceso a la impartición de justicia. 



 

Quinta Época:  
 

Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2013.—Entre los sustentados por la Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de 

México y la Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, 

con sede en Monterrey, Nuevo León, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.—23 de Julio de 2014.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Enrique Aguirre Saldivar. 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el 23 de Julio de 2014, aprobó por 

Unanimidad la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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